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Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Al revisar la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE COMPAÑEROS PERMANENTES, 
SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, promovida por LEIDY JOHANA RIOS 
RODRIGUEZ, en contra de DAVID ANTONIO DUQE GIRALDO, observa el Juzgado 
que ésta presenta los siguientes defectos:  
 

1) Omitió indicar en las pruebas de los testigos mencionados, la dirección física 
y electrónica de cada uno de ellos, puesto que se indica la del apoderado.  
 

2) Debe aclarar la segunda medida cautelar solicitada, para precisar respecto 
de qué bien se solicita.  
 

3) Debe indicarse la cuantía concretamente, para efectos de la caución.  
 
Por lo expuesto se  

 
RESUELVE:  

 
1.  Inadmitir la presente demanda.  
 
2. Conceder a la actora un término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, so 
pena de ser rechazada (artículo 90 del C. G. del P.). 
 
3. Reconocer personería al Dr. Leonardy Rodríguez, con T.P. No. 186339,  para 
actuar en éste asunto en representación de la demandante, en los términos y fines 
del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE  

 


